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	HISTORIAL DEL DOCUMENTO 

	FECHA
	REV
	DESCRIPCIÓN / MODIFICACIONES 

	Abril 2020
	00
	Emisión Inicial

	02/06/2020
	01
	Adecuación a las nuevas normativas publicadas

· Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencia de fecha 13/05/20
· RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020, de la Vicepresidencia y Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se establece el plan de transición a la nueva normalidad, en el contexto de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19, de las residencias de personas mayores dependientes, los centros de día, las viviendas tuteladas y los CEAM/CIM. [2020/3901]
Revisión de todos los apartados en base a la nueva normativa. En especial:
· 3.- Definiciones de caso específicas en residencias de mayores y centros socio-sanitarios definidos en  Anexo I: Clasificación de los casos. Resolución 29/05/20. 
· 7.Actuaciones ante casos de COVID-19 en residentes
Nuevos apartados:

· Criterios para ingreso en centros residenciales. Protocolo de realización de pruebas COVID-19. 

· Criterios para la aplicación del protocolo de la CIPI para baja voluntaria de residentes.

· Protocolo de acompañamiento a las personas en el final de la vida durante la pandemia covid-19 en centros residenciales.

	04/06/20
	02
	Actualización de apartados:
5. Medidas generales dirigidas a la protección de la salud de residentes

Se corresponde con punto 6 de 01/06/20 Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencia :  6. Medidas generales
6.Medidas generales dirigidas a la protección de la salud de los trabajadores 

Se corresponde con punto 12 de 01/06/20 Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencia :  12  Medidas dirigidas a la protección de la salud de los trabajadores.  

7. Actuaciones ante casos de COVID-19 en residentes 

Se corresponde con punto 7 de  01/06/20 Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencia :  7.1.2. Estudio de contactos en centros residenciales con brote activo , 7.1.3. Cribado en centros residenciales sin brote activo  y 10.3. Cierre del brote 

NUEVOS APARTADOS
Se corresponde con punto 1,  de  01/06/20 Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencia
11.
Criterios para ingreso en centros residenciales. Protocolo de realización de pruebas COVID-19 

Anexo IV. Información necesaria para solicitar el cese de la vigilancia activa grado 2 (G2) de residencias y pase a vigilancia grado cero (G0) 

Anexo V: Criterios sanitarios para la aplicación del protocolo de la CIPI para baja voluntaria de residentes

	

	ELABORADO
	REVISADO
	APROBADO

	FECHA: 16/03/2020
	FECHA: 04/06/2020

	
	
	


1.- OBJETO 
Desarrollo de un Plan de Contingencia Adaptado a las características de nuestro centro y dirigido a la prevención y a la respuesta ante la eventual aparición de casos y brotes de COVID-19. 
Todos los trabajadores encargados de la asistencia (sanitaria y no sanitaria) deben seguir estrictamente las medidas de protección encaminadas a controlar y reducir la transmisión del COVID-19. 

En el caso de que exista algún Residente afectado por el virus se procederá de acuerdo a las instrucciones que señalen las Autoridades Sanitarias, tomando como principales documentos de referencia: 
· Guía de prevención y control frente al COVID19 en residencias de mayores y otros centros de servicios sociales de carácter residencial (Versión de 24 de marzo de 2020).
· Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencia De fecha 13/05/20.
· RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se establece el plan de transición a la nueva normalidad, en el contexto de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19, de las residencias de personas mayores dependientes, los centros de día, las viviendas tuteladas y los CEAM/CIM. [2020/3901].
· Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencia 01 de junio de 2020.
Por tanto, el presente Plan de Contingencia también recoge el plan transición a la nueva normalidad derivada de la pandemia de Covid-19, de nuestro centro.
2.- RESPONSABILIDADES  

	DIRECCIÓN
	· Proveer de recursos humanos, materiales (EPIs) y organizacionales para implementar todas las medidas preventivas y de contención  posibles para evitar la infección por COVID-19 al personal del centro y personas usuarias y residentes, y establecer actuaciones en caso de infección.
· Mantener actualizada los procedimientos a las normativas de referencia publicada por las autoridades sanitarias, adaptando los protocolos y actuaciones del centro a las fases de desescalada en la que se encuentre el centro.
· Asegurar las obligaciones de prevención de riesgos laborales establecidas en la legislación vigente, tanto con carácter general como de manera específica, para prevenir el contagio de SARSCoV-2.



	Médico y DUE
	. Responsables de la realización y supervisión de los diferentes controles y tareas de cuidados de enfermería.

· Responsable de la utilización de los EPIs adecuados por parte del personal

	AUXILIARES 
	· Colaboran en la realización de los diferentes controles y cuidados de la vida diaria con la utilización de los EPIs de trabajo correspondientes.



	EQUIPO INTERDISCIPLINAR
	· Realizar sus tareas correspondientes con los equipos de protección adecuados y cumplir con los protocolos de prevención.
· Colaboran en la realización de los diferentes controles y cuidados de la vida diaria con la utilización de los EPIs de trabajo correspondientes.


3.- DESARROLLO
Plan de Contingencia Adaptado a las características de nuestro centro dirigido a la prevención y a la respuesta ante la eventual aparición de casos y brotes de COVID-19. Acorde a los requisitos de la Guía de prevención y control frente al COVID19 en residencias de mayores y otros centros de servicios sociales de carácter residencial (24 de marzo de 2020), las Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencia (13 de mayo de2020, la Resolución que establece el plan de transición a la nueva normalidad (29 de mayo de 2020)  y publicación de Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencia 01 de junio de 2020
a) Análisis detallado de las infraestructuras del centro 
	Número de plantas: 2

	Número de habitaciones: 42
NÚMERO DE HABITACIONES DOBLES: 42 

NÚMERO DE HABITACIONES INDIVIDUALES: 0

NÚMERO DE PLAZAS OCUPADAS: 81
NÚMERO DE PLAZAS LIBRES: 3


	Sistemas de acceso:  

Al centro se accede por la puerta principal ubicada en la planta baja del mismo. En esta planta se encuentran los despachos, las salas de rehabilitación y fisioterapia, así como un gran salón multiusos y las instalaciones destinadas al centro de día: taquillas, comedor, baños y sala de descanso. 

Todas las instalaciones cuentan con una buena iluminación natural y artificial, ascensor, sistema antiincendios, salidas de emergencia en cada planta, luces de emergencia y unidad generadora eléctrica propias.

Por las dos plantas del centro existe una puerta de acceso desde el exterior.
En su distribución de tres plantas dispone de:

Planta Baja: 

- Recepción, despachos, almacenes y peluquería.

- Sala de Rehabilitación y Fisioterapia.

- Salón de Terapia ocupacional.

1ª Planta:

- Habitaciones dobles para 32 residentes (16 habitaciones) 

- Amplios pasillos con cristaleras, patio interior y exterior.

- Sala de consulta médica y enfermería, sala curas.

- Capilla, 

- Comedor, aseos geriátricos.

- Salas multiactos, de reposo, TV, visitas. Salón descanso del personal.

- Aseos geriátricos

2ª Planta: 

- Habitaciones dobles para 52 residentes (26 habitaciones).

- Amplios pasillos con cristaleras, patio exterior.

- Comedor.

- Sala de consulta médica y enfermería, sala curas.

- Sala de reposo. TV. Visitas.

- Aseos geriátricos

dobles para 32 residentes.




	Posibilidad de división del centro en áreas diferenciadas para residentes según lo establecido en el apartado segundo de la Orden SND/265/2020. 

Según lo establecido en el apartado segundo de la Orden SND/265/2020, existe la posibilidad de división del centro en áreas diferenciadas para residentes. Se ha clasificado la totalidad de los residentes del centro en a, b, c y d, según la normativa, siendo:

    a) Residentes sin síntomas y sin contacto estrecho con caso posible o confirmado de COVID-19.

    b) Residentes sin síntomas, en aislamiento preventivo por contacto estrecho con caso posible o confirmado de COVID-19.

    c) Residentes con síntomas compatibles con el COVID-19.

    d) Casos confirmados de COVID-19.

Se acuerda realizar la distribución por zonas de los residentes de acuerdo a su clínica actual, para poder poner en marcha un aislamiento de cohorte como medida preventiva ante cualquier riesgo de infección cruzada en el centro.
Se dispone un ala del centro (zona de clasificación C) desde la habitación 55 hasta la habitación 63, total 7 habitaciones dobles, ubicadas en función de las puertas anti-incendios (RF.) 

Se adecuan las instalaciones para un aislamiento de cohorte con material de protección individual para tal fin.

 Se restringe el ingreso de personal a esta zona, y se adecuan horarios de comidas para mayor coordinación. 
Se decide restringir totalmente el acceso de personal a los offices para evitar contacto con zonas de circulación de alimentos.
Es en esta zona, inicialmente clasificada como C, donde existe la posibilidad de aislar al 10% de residentes. En ésta, se dispone de 7 habitaciones dobles con baño propio, con lo que existe la posibilidad de aislar a 14 residentes, ya que se delimitan en función de las puertas anti-incendios.
Individual alguna




b) Análisis detallado de las características de los residentes

	Las características de los residentes de este centro son las siguientes:

Número de residentes: 83
Número de residentes dependientes (por nivel de dependencia):

· 2 residentes No dependientes

· 5 residentes Grado 1

· 30 residentes Grado 2

· 19 residentes Grado 3

· 26 residentes con expedientes de plaza pública de urgencia que no están valoradas

· 1 residente privado pendiente de valorar

Número de residentes por rango de edad: (<65 años; entre 65 y 74; entre 75 y 84; entre 85 y 90 años; >90 años)

· <65 años: 4 residentes

· Entre 65 y 74 años: 18 residentes

· Entre 75 y 84 años: 26 residentes

· Entre 85 y 90 años: 21 residentes

· Mayores de 90 años: 14 residentes

Número de residentes de especial riesgo: 8

· Programa complejo crónico: 3

· Programa de paliativos: 2

· Oncológico: 3




c) Recursos humanos disponibles 
	El personal sanitario, no sanitario y resto de personal disponible, consiste en:

1 trabajadora social

34 auxiliares de enfermería

1 Coordinadora de enfermería

2 DUES

1 Directora

1 Fisioterapeuta
1 Psicóloga
1 Gobernanta

9 Servicios generales (limpieza y office)

1 Administrativa

1 TASOC

1 Terapeuta ocupacional

1 Médico



	Personal sanitario 

	Médico: 1
Personal de enfermería: 3
Personal Auxiliar: 34
Fisioterapeuta:1
Psicólogo:1

Terapeuta Ocupacional: 1


	No sanitario 

	1 Administrativa economato (compartido con Ferris)
8 Personal de cocina (compartido con Hospital Ferris)

1 Administrativa (geriátrico)
2 Laboratorio (compartido con Hospital Ferris)

8 Servicios generales (compartido con Hospital Ferris)

9 Servicios generales geriátrico (limpieza y office)
1 Gobernanta

1 Trabajadora social

1 TASOC

1 Directora



	Otro personal

	3 personal recepción
1 RRHH



d) Relación detallada de los equipos de protección individual disponibles y una estimación de las necesidades en un escenario de aumento acusado del número de casos. 
	a) Un stock de garantía de equipos de protección individual para, al menos, cuatro semanas, y un curso específico de formación sobre su uso para el personal. Este stock deberá estar disponible en cada residencia antes del 1 de octubre de 2020. (RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020. apartado Cuarto. Plan de contingencia para las residencias de personas mayores)
Ver con Marisol y Eli



	


e) Garantizar la provisión de jabón, papel y soluciones desinfectantes. Acciones realizadas y proveedores
	Rosanna (Economato). Pendiente enviar



f) Establecer un plan de continuidad de la actividad ante posibles bajas del personal como consecuencia de la epidemia. 

	En el Centro Geriátrico Borja existen tres turnos de trabajo: mañana (08:00- 15:00), tarde (15:00-22:00) y noche (22:00- 8:00). En torno a estos turnos se organiza el trabajo del centro, especialmente el del personal sanitario (auxiliares, enfermería y médicos). Los turnos de servicios generales son de mañana y tarde, al igual que el de algunos técnicos.

Turno 1. Mañanas

LUNES

MARTES

MIERCOLES

JUEVES

VIERNES

SABADO

DOMINGO

Facultativo

1

1

1

1

1

1

1

Enfermería

1

1

1

1

1

1

1

Coordinadora de enfermería

1

1

1

1

1

Auxiliares de enfermería

9

9

9

9

9

9

9

Fisioterapeuta

1

1

1

1

1

Trabajadora social

1

1

1

1

1

Terapeuta ocupacional

1

1

1

1

1

Administrativa

1

1

1

1

1

Dirección

1

1

1

1

1

Servicios generales

6

6

6

6

6

6

6

El trabajo en el centro se organiza por zonas, que varían en número de residentes asignados dependiendo del turno, mañana o tarde. La rotación por cada zona será semanal.

Las actividades de cada turno se centrarán en el grupo de pacientes asignado, por ejemplo, cuidados básicos generales de: higiene, afeitado, corte de uñas, prótesis, deambulación, cambios posturales, revisión de colchones anti escaras, barandillas, organización de ropa limpia, entrega de ropa sucia, cambio de sabanas, cuidados especiales, desinfección de utensilios de aseo: peines, vasijas, vasos y mantenimiento de organización de la habitación, entre otros. Cada auxiliar será responsable de todo suceso que acontezca durante el turno sobre sus residentes, es decir la notificación de cualquier situación que deba ser comentada con la enfermera o coordinaciones y de la adecuada entrega de residentes y habitaciones y carros de trabajo al siguiente turno.

En caso de haber una baja de personal se busca posible sustitución y/o se suple con turnos extra voluntarios de otros compañeros.

El personal técnico apoya las diferentes tareas de actividades de la vida diaria, tanto de mañana como de tarde.

Turno 2. Tardes

LUNES

MARTES

MIERCOLES

JUEVES

VIERNES

SABADO

DOMINGO

Facultativo

1

1

1

1

1

1

1

Enfermería

1

1

1

1

1

1

1

Auxiliares de enfermería

6

6

6

6

6

6

6

Terapeuta ocupacional

1

1

1

1

1

TASOC

1

1

1

1

1

Servicios generales

2

2

2

2

2

2

2

Turno 3. Noches

LUNES

MARTES

MIERCOLES

JUEVES

VIERNES

SABADO

DOMINGO

Facultativo

1

1

1

1

1

1

1

Auxiliares de enfermería

2

2

2

2

2

2

2




ACTUACIONES A PONER EN MARCHA POR EL CENTRO

Actuaciones acordes a:

· Guía de prevención y control frente al COVID19 en residencias de mayores y otros centros de servicios sociales de carácter residencial (24/03/2020)

· Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencial De fecha 13/05/20
· RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se establece el plan de transición a la nueva normalidad, en el contexto de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19, de las residencias de personas mayores dependientes, los centros de día, las viviendas tuteladas y los CEAM/CIM. [2020/3901]
· Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencia De fecha 01/06/20

Aspectos clave 

El Centro Geriátrico Borja dispone de  un plan de contingencia adaptado a las características del mismo y dirigido a la prevención y a la respuesta ante la eventual aparición de casos y brotes de COVID-19.  

Se considera la realización del test diagnóstico en personas con un cuadro clínico de  infección respiratoria aguda independientemente de su gravedad, en personas que residan en un centro sociosanitario y a los trabajadores en contacto con los residentes.  

Si se detecta un caso positivo se deberá designar en el centro un área diferenciada para residentes con y sin infección con el objetivo de disminuir el riesgo de que se genere un brote en la residencia y hacer el estudio y seguimiento de sus contactos estrechos.  
En el escenario actual, se deben suspender todas las visitas a los centros sociosanitarios. 

En el escenario actual, se deben suspender todas las salidas de la residencia. 

En el escenario actual, salvo excepciones para deambulación inevitable, se deben clausurar las zonas comunes   

En la RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020  se establece el plan de transición a la nueva normalidad, en el contexto de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19, de las residencias de personas mayores dependientes y  los centros de día (29 de mayo de 2020)
Se establecen, por tanto, las medidas para las diferentes fases que se recogen en los anexos –desde la fase 0 hasta la fase 3– en previsión de tener una normativa única tanto en caso de progresión en las fases como en el caso de eventuales regresiones de fase que pudieran producirse en función de la evolución de la pandemia.
En base a la Fase en que se encuentre la residencia nos adaptaremos a las medidas prescritas. 

Nota: La numeración de los apartados que se exponen a continuación coincide con la Guía de prevención y control frente al COVID19 inicial para facilitar la adaptación de los centros. El texto literal se remarca en las tablas en gris, para su identificación, si proceden acciones o protocolos de concreción o respuesta a cada apartado se pondrá en la parte de abajo.
Se ha realizado una revisión a fecha 1/06/2020  acorde a la última normativa publicada, que también se introduce en recuadros en gris, en cada cuadrado se hace referencia a la normativa que corresponde y se remarca en amarillo. Obviamente los documentos en rojo que aparecen en la parte de debajo de abajo: Acciones y documentos del Centro: no los hemos modificado porque los habréis ido actualizando y corresponden a cada centro
Segunda actualización con fecha 04/06/20 acorde a lo publicado por Consellería de Sanidad 01/06/20 Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencia , los contenidos se añaden en azul
3.
Definiciones de caso específicas en residencias de mayores y centros sociosanitarios 

	La clasificación de caso (posible, probable o confirmado) se mantiene según lo establecido.

 “Procedimiento de actuación frente a casos de infección por el nuevo Coronavirus (SARS-CoV2)” disponible en:  
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos.htm
No obstante, dada la situación actual de la pandemia por SARS-CoV-2 en España, para el funcionamiento interno de las residencias de mayores y otros centros sociosanitarios se establecen las siguientes clasificaciones (Orden SND/265/2020, de 19 de marzo): 

a)
Residentes asintomáticos y sin contacto estrecho con caso posible o confirmado de COVID-19 

b)
Residentes asintomáticos, en aislamiento preventivo por contacto estrecho con caso posible o confirmado de COVID-19 

c)
Residentes con síntomas compatibles con COVID-19 

d)
Casos confirmados de COVID-19
Clasificación de casos Acorde al Anexo I de la guía de:

 Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencial De fecha 13/05/20
ANEXO I     DETECCIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS CASOS  

El objetivo de la vigilancia en la etapa de transición es la detección precoz de cualquier caso que pueda tener infección activa y que, por tanto, pueda transmitir la enfermedad. 

Caso sospechoso de infección por SARS-COV-2 –

Caso que cumple criterio clínico de caso sospechoso hasta obtener el resultado de la PCR: 

Se considera caso sospechoso a cualquier persona con un cuadro clínico de infección respiratoria aguda de aparición súbita de cualquier gravedad que cursa, entre otros, con fiebre, tos o sensación de falta de aire. Otros síntomas atípicos como la odinofagia, anosmia, ageusia, dolores musculares, diarreas, dolor torácico o cefaleas, entre otros, pueden ser considerados también síntomas de sospecha de infección por SARS-CoV-2 según criterio clínico. 

A todo caso sospechoso de infección por el SARS-CoV-2 se le realizará una PCR (u otra técnica de diagnóstico molecular que se considere adecuada) en las primeras 24 horas. 

Si la PCR resulta negativa y hay alta sospecha clínica de COVID-19 se repetirá la PCR con una nueva muestra del tracto respiratorio. Si la PCR continúa siendo negativa y han trascurrido varios días desde el inicio de los síntomas, se podrá plantear la detección de IgM mediante una prueba serológica tipo ELISA u otras técnicas de inmunoensayo de alto rendimiento. 

Según la evidencia actual, la OMS recomienda el uso de test rápidos solo para determinadas situaciones, estudios y con fines de investigación. En general, estos no deben usarse para el diagnóstico ni para la toma de decisiones clínicas, hasta que esté disponible la evidencia que respalde su uso para estas indicaciones. 

Si en el contexto de un estudio de contactos o un estudio de cribado, se detecta un caso con PCR positiva en un individuo asintomático este se clasificará como caso confirmado. 

Caso confirmado con infección activa 

-Caso con o sin clínica y PCR (u otra técnica de diagnóstico molecular que se considere adecuada) positiva. 

-Caso que cumple criterio clínico, con PCR negativa y resultado positivo a IgM por serología (no por test rápidos). 

Caso probable 

-Caso de infección respiratoria aguda grave con criterio clínico y radiológico compatible con COVID-19 con resultados de PCR negativos.
-Caso sospechoso con PCR no concluyente. 
Caso descartado 
-Caso sospechoso con PCR negativa e IgM también negativa, si esta prueba también se ha realizado, en el que no hay una alta sospecha clínica. Caso confirmado con infección resuelta 
-Paciente con resultado positivo de infección pasada en una prueba serológica, asintomático o que ha tenido síntomas compatibles con la enfermedad más de 14 días antes de la toma de la muestra, al que no se le ha realizado una PCR o esta ha sido negativa.
Caso confirmado con infección resuelta

-Paciente con resultado positivo de infección pasada en una prueba serológica, asintomático o que ha tenido síntomas compatibles con la enfermedad más de 14 días antes de la toma de la muestra, al que no se le ha realizado una PCR o esta ha sido negativa.



Acciones y documentos del Centro:

Listado de residentes que corresponden a cada apartado.
4.
Consideraciones generales para trabajadores de residencias de mayores y centros sociosanitarios

	Los trabajadores de un centro socio-sanitario que presente sintomatología de una posible infección respiratoria como tos, fiebre o sensación de falta de aire, no deben acudir al centro. Deberán permanecer en su domicilio y consultar por vía telefónica a los servicios sanitarios/servicios de prevención/mutuas para que se realice una valoración individualizada y se verifique la situación y gestionar la Incapacidad Temporal (IT) en su caso. 

Para información más detallada del procedimiento de actuación ante casos en personal sanitario, se ruega acudir al punto 8 del presente documento “Actuaciones ante casos de COVID-19 en trabajadores del centro” se ruega acudir al  apartado 12. MEDIDAS DIRIGIDAS A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencial De fecha 13/05/20   de fecha 01/06/20


Acciones y documentos del Centro:

Trabajadores de baja por sintomatología, gestión de la Incapacidad Temporal (IT) en su caso
LARES FEDERACION Modelo-Plan-de-Contingencia

5.
Medidas generales dirigidas a la protección de la salud de residentes  

	La información del procedimiento de actuación para las medidas de protección depende de la FASE en la que se encuentre la residencia, debemos acudir, por tanto,  a los ANEXOS 1 de la  RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se establece el plan de transición a la nueva normalidad, en el contexto de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19, de las residencias de personas mayores dependientes, los centros de día, las viviendas tuteladas y los CEAM/CIM. [2020/3901 dónde se indica la actuación de las residencias en las diferentes fases
Se establecen, por tanto, las medidas para las diferentes fases que se recogen en los anexos –desde la fase 0 hasta la fase 3– en previsión de tener una normativa única tanto en caso de progresión en las fases como en el caso de eventuales regresiones de fase que pudieran producirse en función de la evolución de la pandemia.

En base a la Fase en que se encuentre la residencia nos adaptaremos a las medidas prescritas.
Se ruega tener presente el  apartado 6. RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA PROTECCION DE LA SALUD DE LOS RESIDENTES Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencial De fecha 13/05/20
Se corresponde con punto 6 de  01/06/20 Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencia
6.
RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA PROTECCION DE LA SALUD DE LOS RESIDENTES 

En los centros residenciales, en cualquiera de las fases de transición a la nueva normalidad, sigue siendo prioritario evitar la introducción del virus y si aparece un brote controlar la difusión de la enfermedad.  

MEDIDAS GENERALES 

-
Se dispondrá a la entrada de los centros, pasillos y zonas comunes de carteles informativos sobre higiene de manos e higiene respiratoria. Se realizaran actividades formativas para la educación sanitaria de los residentes y trabajadores en este sentido.  

-
Se garantizará que todos los aseos de los centros dispongan de jabón y toallas de papel para la higiene de manos. 

-
Se dispondrá de dispensadores con solución hidroalcohólica para la higiene de manos, pañuelos desechables para la higiene respiratoria y contenedores de residuos, con tapa de apertura con pedal. 

-
Se desarrollarán programas intensificados de limpieza, con especial atención a las zonas donde puedan transitar un mayor número de personas y a las superficies de contacto frecuente como barandillas y pasamanos, botones, pomos de puertas, mesas etc. 

-
Todo residente con sintomatología respiratoria que vaya a ser atendido por un trabajador debe ser provisto de una mascarilla quirúrgica. 

-
Todo residente que presente sintomatología respiratoria aguda deberá restringir sus movimientos y seguir los procedimientos descritos en el apartado “Identificación de caso sospechoso de COVID-19 en residentes y medidas de aislamiento”. 

-
Los trabajadores de un centro residencial que presenten fiebre o síntomas de una posible infección respiratoria aguda como tos o sensación de falta de aire no deben acudir al centro. Deberán permanecer en su domicilio hasta que se valore su situación. Deberán contactar con su SPRL para que realice una valoración individualizada y comunicarlo al teléfono de contacto de la Comisión de departamento. 

-
Todos los trabajadores deben llevar mascarilla quirúrgica desde el momento en que entran en la residencia, siempre que estén en contacto con los residentes y en los espacios usados por estos. Extremarán la higiene de manos.  

-
Los trabajadores usarán siempre guantes que se encuentren en situaciones de contacto con piel no íntegra, mucosas, fluidos y dispositivos invasivos. Se retirarán siempre tras el contacto con cada residente, realizando higiene de manos inmediatamente después. Los guantes no deben ser lavados ni descontaminarse con solución alcohólica.  

-
Se ha de informar a los residentes y a los trabajadores del centro, sobre las acciones que se están tomando para protegerlos. La dirección del centro residencial deberá informar a los familiares de los residentes. 

-
Los centros residenciales deben disponer de planes de contingencia adaptados a las características de cada centro y dirigidos a la prevención y a la respuesta ante la eventual aparición de casos y brotes de COVID-19 (Ver Anexo II: Plan de contingencia). 

En residencias sin brote activo se aplicarán los criterios establecidos en la normativa estatal y autonómica, así como las instrucciones emitidas por la Viceprèsidencia i CIPI, para las diferentes etapas de la desescalada.
En el escenario actual, es prioritario evitar la introducción del virus en los centros. Por ello, se restringen todas las visitas sin vinculación profesional con el centro a no ser que sea estrictamente necesario. En ningún caso se permitirán visitas de personas que presenten cualquier síntoma respiratorio o fiebre. Igualmente, se suspenden las salidas del centro para los residentes hasta que una nueva evaluación del riesgo haga reconsiderar esta recomendación.  

Las medidas generales que se deberán aplicar de forma estricta son: 

•
Se contactará mediante mensajes o circulares y se colocarán carteles a la entrada, indicando a los visitantes y familiares que no deben acudir a estos centros a no ser que sea imprescindible y en ningún caso si presentan cualquier síntoma respiratorio o fiebre.  

•
Se pondrán a la entrada de los centros, pasillos y zonas comunes, carteles informativos sobre higiene de manos e higiene respiratoria. Se deben realizar actividades formativas para la educación sanitaria de los residentes y trabajadores en este sentido. 

•
Se garantizará que todos los aseos de los centros, públicos y privados, dispongan de jabón y toallas de papel para la higiene de manos. 

•
Se dispondrá de dispensadores con solución hidroalcohólica para la higiene de manos (idealmente tanto dentro como fuera de la habitación), pañuelos desechables para la higiene respiratoria y contenedores de residuos, con tapa de apertura con pedal.  

•
Todo residente con sintomatología respiratoria que vaya a ser atendido por un trabajador debe ser provisto de una mascarilla quirúrgica. 

•
Todos aquellos residentes que presenten sintomatología respiratoria aguda, deberán restringir sus movimientos y seguir los procedimientos descritos en el siguiente apartado. 

•
Como medida excepcional ante la situación actual, se clausurarán las zonas comunes de la residencia para disminuir al máximo la interacción entre los residentes, pudiendo plantearse como alternativa la organización de turnos que permitan mantener una distancia de seguridad entre los residentes de 2 metros y con una limpieza oportuna entre un residente y el siguiente. Esta medida durará hasta que una nueva evaluación del riesgo haga reconsiderar esta recomendación. 

•
No obstante lo anterior, se deben atender las necesidades de las personas con deambulación inevitable por trastorno neurocognitivo o trastorno mental grave. A tal efecto, dentro de las posibilidades, las zonas de deambulación se identificarán claramente en función de la agrupación de los residentes definidos en el punto 3. Se procurarán deambulaciones que permitan suficiente separación entre personas y dichas zonas deberán ser desinfectadas con especial intensidad y frecuencia. 
•
Se deben implementar programas intensificados de limpieza en el centro, con especial atención a las zonas donde puedan transitar mayor número de personas y las superficies de contacto frecuente como barandillas y pasamanos, botones, pomos de puertas, mesas etc. 

•
Se ha de informar a los residentes y sus familiares, así como a los trabajadores del centro sobre las acciones que se están tomando para protegerlos.  


Acciones y documentos del Centro:

Colocación de toda la cartelería informativa COVID-19 en el centro.

Proveer de EPIs y material de higiene
Clausura de las zonas comunes

Información Residentes y Familiares

PT.13. b. PROTOCOLO. - HIGIENE PREVENCIÓN INFECCIONES POR VÍA AÉREA (COVID-19) Protocolo para la prevención de enfermedades trasmisibles por vía aérea
LARES FEDERACION Modelo-Plan-de-Contingencia

6.
Medidas generales dirigidas a la protección de la salud de los trabajadores

	Se corresponde con punto 12 de  01/06/20 Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencia

12. MEDIDAS DIRIGIDAS A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 
Las actuaciones de prevención de riesgos laborales deben llevarse a cabo de conformidad con la normativa de prevención de riesgos laborales que establece las obligaciones empresariales y de los SPRL propios en esta materia, y siguiendo las recomendaciones del Ministerio de Sanidad
. 

El SARS-CoV-2 es un nuevo tipo de coronavirus que se transmite principalmente por las gotas respiratorias de más de 5 micras y por el contacto directo con las secreciones infectadas. También podría transmitirse por aerosoles en procedimientos terapéuticos que los produzcan. 

Todos los trabajadores encargados de la asistencia (sanitaria y no sanitaria) deben seguir estrictamente las medidas de protección indicadas encaminadas a controlar y reducir la transmisión del coronavirus y protegerse según el nivel de riesgo al que están expuestos. 

Será responsabilidad de la dirección del centro garantizar que los trabajadores dispongan de los EPI adecuados y que cuenten con la formación suficiente para el adecuado uso del EPI y lavado de manos. En www.san.gva.es

HYPERLINK "http://www.san.gva.es/" \h se dispone de vídeos formativos. 

Cualquier consulta específica relacionada con las medidas de prevención y control de la transmisión de la infección en el centro pueden ser dirigidas a los correspondientes Servicios de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

Los profesionales de la CSUSP podrán orientar también en estas medidas. 

La dirección del centro: 

 Determinará la adecuación del número de profesionales implicados en el cuidado de las personas en las tipologías b) c) y d), procurando minimizar el número de trabajadores en contacto con un residente afectado por un caso sospechoso o confirmado de COVID-19, así como el tiempo de exposición. 

· Deberá garantizar también una correcta identificación de dichos trabajadores a efectos de seguimiento. Este seguimiento será realizado por el correspondiente servicio de prevención de riesgos laborales de la residencia, de conformidad con las pautas del Ministerio de Sanidad. En aquellas residencias donde existan recursos propios de la Conselleria se establecerán los mecanismos de coordinación necesarios entre los respectivos de servicios de prevención de riesgos laborales. 

· Como norma de precaución general, deberá garantizar que se siguen las medidas generales de precaución de transmisión por contacto y por gotas con todo aquel residente o usuario que presente sintomatología respiratoria: 

· La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la infección. 

· Deberá extremarse y realizarse según la técnica correcta. 

· Se hará de manera general con agua y jabón. Si hay disponibilidad y las manos no están aparentemente sucias, se pueden usar productos de base alcohólica. 

· La realizarán antes y después del contacto con cada residente y después del contacto con superficies o equipos potencialmente contaminados. 

· Se realizará antes de colocarse el equipo de protección individual (EPI) y después de su retirada. 

· La utilización de guantes no exime de realizar la correcta higiene de manos tras su retirada. Los guantes deben ser cambiados siempre con cada residente y se ha de realizar higiene de manos tras su retirada y antes de colocarse unos nuevos. 

· Se colocarán carteles en la puerta o en la pared fuera de la habitación del residente donde se describa claramente el tipo de precauciones necesarias y el EPI requerido. 

· Se colocará dentro de la habitación del residente un cubo de basura con tapa y pedal para que los trabajadores puedan descartar fácilmente el EPI. 

· Se deben colocar una mascarilla quirúrgica durante el contacto con pacientes que presentan clínica respiratoria (no sospechosa de coronavirus). 

· Antes de la atención de un paciente con síntomas respiratorios se le indicará que se coloque una mascarilla tipo quirúrgica. 

· Hay que asegurar que los pacientes con clínica respiratoria usen mascarilla quirúrgica. 

· Los profesionales sanitarios con fiebre o clínica respiratoria aguda se abstendrán de acudir a su puesto de trabajo hasta que se valore su situación. 

· Deberán protegerse según el nivel de riesgo al que están expuestos de acuerdo con lo establecido en el “Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al nuevo coronavirus (SARS-CoV-2)”. Con carácter general, sin menoscabo de la valoración del correspondiente SPRL, se recomienda: 

ÁREAS 
TAREAS 
EPI 
ZONA DE AISLAMIENTO de: 

Residentes COVID19 y ZONA DE AISLAMIENTO de residentes con síntomas compatibles COVID 19 

(grupos c y d) 

Atención directa a residentes COVID-19 tanto por personal sanitario y no sanitario 

Bata* 

Mascarilla quirúrgica (o FFP2 si hay 

disponibilidad) 

Guantes 

Protección ocular anti-salpicaduras 

Atención directa a residentes COVID-19 en procedimientos que generan aerosoles** por personal sanitario 

Bata de manga larga impermeable/bata de manga larga con delantal de plástico Mascarilla auto filtrante FFP2 (o FFP3 si 

hay disponibilidad) 

Guantes 

Protector ocular de montura integral o protector facial completo 

ZONA DE AISLAMIENTO PREVENTIVO de: 

Residentes asintomáticos por contacto estrecho con caso sospechoso o confirmado COVID-19 

(grupo b) 

Personal sanitario y no sanitario 

Bata 

Mascarilla quirúrgica 

Guantes 

ZONAS DE HABITACIONES Y ZONAS COMUNES de: 

-Residentes asintomáticos, sin contacto estrecho con caso sospechoso o confirmado COVID-19 -Casos con infección resuelta 

Personal sanitario y no sanitario 

Mascarilla quirúrgica Guantes 

*Si la bata no es impermeable en caso de posibilidad de salpicaduras o de contacto con secreciones utilizar delantal de plástico 

**Aspiraciones de secreciones respiratorias, aerosolterapia y nebulización, toma de muestras respiratorias del tracto inferior, lavado broncoalveolar oxigenoterapia de alto flujo, ventilación no invasiva, ventilación manual, intubación ventilación mecánica, realización de traqueostomía quirúrgica y resucitación cardiopulmonar. 

Se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones para los trabajadores sanitarios y no sanitarios que entren en contacto con el residente con sospecha o enfermedad por SARS-CoV2 o su entorno:  

•
Todos los trabajadores encargados de la asistencia (sanitaria y no sanitaria) deben seguir estrictamente las medidas de protección encaminadas a controlar y reducir la transmisión del coronavirus. Deberán protegerse según el nivel de riesgo al que están expuestos de acuerdo a lo establecido en el “Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al nuevo coronavirus (SARS-CoV-2)” disponible en:  https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos/PrevencionRRLL_COVID-19.pdf
Para más información se ruega acudir al punto 12. MEDIDAS DIRIGIDAS A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES
 De la guía: Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencial De fecha 13/05/20
•
A efectos de limitar el número de posibles contactos entre los trabajadores sanitarios del centro, quedará a discreción de la dirección del centro sociosanitario o residencia de mayores la adecuación del número de profesionales implicados en el cuidado de las personas que se hallen en las tipologías b) c) y d) de la Orden SND/265/2020 Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencial De fecha 13/05/20. ANEXO I     DETECCIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS CASOS  (ver punto 3), procurando minimizar el número de trabajadores en contacto con un residente afectado por un caso posible o confirmado de COVID19, así como el tiempo de exposición. Se deberá garantizar una correcta identificación de los mismos a efectos de seguimiento.  

•
Será competencia de la dirección del centro sociosanitario garantizar que los trabajadores cuentan con la formación suficiente para el adecuado uso del EPI y lavado de manos. 

•
Como norma de precaución general, se deberán seguir las medidas generales de precaución de transmisión por contacto y por gotas con todo aquel residente o usuario que presente sintomatología respiratoria 

•
La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la infección. Deberá realizarse según la técnica correcta (figura 1). En www.san.gva.es se dispone de vídeos formativos
•
Realizarán higiene de manos antes y después del contacto con cada residente y después del contacto con superficies o equipos potencialmente contaminados.  

•
Se realizará higiene de manos antes de colocarse el equipo de protección individual (EPI), después de su retirada. 

•
La higiene de manos se hará de manera general con agua y jabón. Si hay disponibilidad y las manos no están aparentemente sucias, se pueden usar productos de base alcohólica. 

•
La utilización de guantes no exime de realizar la correcta higiene de manos tras su retirada. Los guantes deben ser cambiados siempre con cada residente y se ha de realizar higiene de manos tras su retirada y antes de colocarse unos nuevos.  

•
Se colocarán carteles en la puerta o en la pared fuera de la habitación del residente donde se describa claramente el tipo de precauciones necesarias y el EPI requerido. 

•
Las recomendaciones de control de la infección, así como los EPI que se han de utilizar se recogen en el “Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al nuevo coronavirus (SARS-CoV-2)”: https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos.htm
Ver documento PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN PARA LOS SERVICIOS DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL SARS‐CoV‐2 (última versión 08/04/2020), del Ministerio de Sanidad se establecen las pautas y criterios de actuación de los servicios de prevención de riesgos laborales de las empresas. 

•
Se colocará dentro de la habitación del residente un cubo de basura con tapa y pedal para que los trabajadores puedan descartar fácilmente el EPI. 
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Acciones y documentos del Centro:

Colocación de toda la cartelería informativa COVID-19 en el centro.

Proveer de EPIs y material de higiene

Información / Formación en utilización adecuada de los EPIs 

Información / Formación en COVID-19 

Clausura de las zonas comunes

Información Residentes y Familiares

PT.13. b.- HIGIENE PREVENCIÓN INFECCIONES POR VÍA AÉREA (COVID-19) Protocolo para la prevención de enfermedades trasmisibles por vía aérea
LARES FEDERACION Modelo-Plan-de-Contingencia
7.
Actuaciones ante casos de COVID-19 en residentes  

	Se corresponde con punto 7 de  01/06/20 Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencia
7. IDENTIFICACIÓN DE CASO DE INFECCIÓN. REALIZACION DE PRUEBAS DIAGNOSTICAS 

El personal del centro debe estar alerta a la aparición de un cuadro clínico de infección respiratoria aguda o fiebre en residentes y trabajadores, de manera continua. 

En el escenario actual de transición
 se deben realizar PRUEBAS DIAGNÓSTICAS para la detección de infección por SARS-CoV-2 en las siguientes situaciones: 

A. Persona residente o trabajadora con un cuadro clínico de infección respiratoria aguda B. Residentes o profesionales con contacto estrecho de alto riesgo 

Con carácter general, en personas residentes con un cuadro clínico de infección respiratoria aguda, independientemente de su gravedad, se debe priorizar la realización del test diagnóstico. 

Todo caso sospechoso o confirmado entre los residentes o trabajadores de un centro residencial debe comunicarse de forma inmediata por los servicios asistenciales del centro a través del teléfono de contacto de la Comisión. 

El seguimiento clínico de la evolución de los casos y los contactos se realizará por los profesionales sanitarios del centro, con la participación de profesionales del sistema sanitario público si la Comisión lo considera necesario. 

En la historia clínica electrónica del paciente (SIA) se deberá: 

-cumplimentar el formulario CASO SÍNTOMAS COVD-19 o CONTACTO ASINTOMA COVD19 según proceda.  
-reflejar la evolución del paciente a lo largo de todo el seguimiento hasta el fin del aislamiento.  

La recogida de información en la historia clínica SIA debe hacerse por: 
· los profesionales sanitarios del propio centro, si el centro tiene acceso a SIA. 
· los profesionales del sistema sanitario público designados por la Comisión, si el centro no tiene acceso a SIA.

7.1. IDENTIFICACIÓN DE CASOS, PRUEBAS DIAGNÓSTICAS, MANEJO DE CASOS Y PRUEBAS DE CRIBADO EN CENTROS RESIDENCIALES 

Las pruebas diagnósticas (PCR u otras técnicas de diagnóstico molecular que se considere adecuada) están indicadas en pacientes sintomáticos, moderados o graves en el ámbito hospitalario o, leve en el ámbito extrahospitalario, incluyendo centros residenciales.  

Los test rápidos están indicados únicamente con fines de investigación o para el cribado de algunas poblaciones vulnerables. 

Los resultados de las pruebas deben registrarse en Gestlab cuando se realizan en el ámbito sanitario y socio-sanitario. Los resultados de los test de anticuerpos obtenidos por digitopunción también deben registrarse en Gestlab. 

1. SOSPECHA DE CASO 

En el algoritmo (Centros residenciales. Identificación, pruebas diagnósticas y manejo de casos de COVID-19) se describe el procedimiento de actuación en un centro residencial, con y sin brote activo, cuando se presenta un caso en un residente o trabajador con cuadro clínico sospechoso
 de COVID-19.  

A todo caso con cuadro clínico sospechoso de COVID-19 se le realizará, en las primeras 24 horas de aparición de los síntomas, una PCR (u otra técnica de diagnóstico molecular que se considere adecuada). Se iniciará su aislamiento y se procederá a la búsqueda de contactos. 

-Si la PCR es negativa, se considerará caso descartado
. En los centros sin brote activo, se recomienda un estudio de cribado de residentes y trabajadores (ver punto 3). 

-Si la PCR resulta positiva, se considera caso confirmado. Si no requiere ingreso hospitalario, se le indicará aislamiento en el centro. 

-El aislamiento se mantendrá hasta transcurridos 3 días desde la resolución del cuadro clínico con un mínimo de 14 días desde el inicio de los síntomas. Si el caso es un trabajador y a los 14 días no ha tenido síntomas en los 3 últimos, se realizará PCR, que deberá ser negativa antes de incorporarse a la actividad normal. 

-El seguimiento y el alta serán supervisados por el equipo sanitario que haya hecho el seguimiento en el centro residencial. 

-Si no puede garantizarse el aislamiento efectivo de los casos leves, se indicará el aislamiento en otras instalaciones habilitadas para tal uso. 

-Con los contactos se procederá como indica el algoritmo y se describe en el apartado siguiente. 

Los casos sospechosos y los confirmados serán de declaración obligatoria urgente a los servicios de salud pública. 

Ante un caso confirmado de COVID-19 en un centro residencial hasta entonces libre de COVID-19, se considerará que existe un brote15 en la institución. 

2.
 ESTUDIO DE CONTACTOS EN CENTROS RESIDENCIALES CON BROTE ACTIVO
 

Ante un caso confirmado con infección activa en un centro residencial, se recomienda el estudio de todos los contactos, residentes y trabajadores, mediante PCR, desde 48 horas antes del inicio de síntomas del caso sospechoso (o 48 horas antes del diagnóstico, si era un caso asintomático) hasta su aislamiento
. 

· En los contactos residentes, tras la PCR: 

-Si el resultado es positivo, se considera caso confirmado activo. Se procede a su aislamiento, con vigilancia activa de la aparición de síntomas, hasta 14 días después del último contacto con el caso, siempre que en los 3 últimos días no haya tenido síntomas. 

-Si el resultado es negativo, se mantiene en vigilancia activa y cuarentena de 14 días. 

· En los contactos trabajadores: 

-Su servicio de prevención de riesgos laborales (SPRL) debe evaluar si es un contacto estrecho. 

-Si el SPRL lo considera contacto estrecho por exposición de riesgo sin haber utilizado las medidas de protección adecuada, informará al centro de salud pública, que confirmará la procedencia de la cuarentena domiciliaria.  

-Si el SPRL no lo considera contacto estrecho, indicará actividad normal. 

-Se realizará una PCR a todos los contactos trabajadores, estrechos o no, a los 7 días de la exposición: 

-Si es negativa, se considera no caso y continúa la actividad normal. 

-Si es positiva, caso confirmado activo y aislamiento 14 días desde el diagnóstico. Al final de este periodo, si ha estado 3 días sin síntomas se realizará PCR: 

-Si es negativa, se reincorporará a la actividad habitual. 

-Si es positiva, se mantendrá el aislamiento y se repetirá la PCR hasta obtener un resultado negativo. 
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7.1.3.CRIBADO EN CENTROS RESIDENCIALES SIN BROTE ACTIVO
 

En la situación actual de transición se recomienda el cribado de residentes y trabajadores en todos los centros residenciales (prioritariamente los de mayores) sin brote activo, para reforzar la identificación y contención precoz de fuentes de contagio en poblaciones vulnerables o con mayor riesgo de exposición
. 

La comisión del departamento organizará el cribado en los centros residenciales sin brote activo, priorizando colectivos de trabajadores de dichos centros cuando se considere necesario según las indicaciones de salud pública. 

El cribado se realizará a través de pruebas rápidas de anticuerpos, o bien totales Ab o bien específicos IgM e IgG, según el procedimiento descrito en el algoritmo. 

-Si el resultado de los anticuerpos totales o de ambos específicos, IgM e IgG, es negativo, se considera no caso. 

-Si cualquier resultado de anticuerpos, totales, IgM o IgG, es positivo, se recomienda realizar PCR: 

-Con resultado de la PCR positivo, se considera caso confirmado activo. 

-Con resultado de la PCR negativo, según fuera positivo IgM o IgG, se considera respectivamente no caso o caso con infección resuelta. 

Si aparece algún caso confirmado activo, el centro pasa a considerarse con brote activo y se aplicarán las medidas de aislamiento y búsqueda de contactos correspondientes. 

Todos los casos confirmados, tanto activos como resueltos, deben notificarse a salud pública. 

Si en el estudio de cribado no aparece ningún caso confirmado activo, la realización de un estudio posterior requerirá la indicación por parte de salud pública, en función de la situación epidemiológica 

(transmisión comunitaria o aparición de brotes).
[image: image3.jpg]DETECCION DE CASOS DE COVID-19 POR ESTUDIO DE CRIBADO CON PRUEBAS SEROLOGICAS
EN CENTRO RESIDENCIAL SIN BROTE ACTIVO

P
(/Cribado de residentesy

trabajadores

=

- S
/ /
" ¢prueba rapida de antlcuerpos =

disponible? /

v

ANTICUERPOS

ES Ab

2 N
¢resultado? dresultado IgM?

)

Caso confirmado

“’Nﬂ > i
2 s

~
iresultado?

¢resu|tado7

)

(+)

A4

50 con mfeccién

Caso confirmado

Comunicar

BROTE EDO
AISLAMIENTO
=>14dy3dsin
sintomas
Si en el estudio de cribado no aparece ningun caso
BUSQUEDA DE confirmado activo, la realizacion de un estudio

CONTACTOS posterior requerira la indicacién por parte de salud
publica, en funcion de la situacion epidemiolégica







	Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencial De fecha 13/05/20
8. ACTUACION ANTE UN CASO SOSPECHOSO DE COVID-19 EN

RESIDENTES Y MEDIDAS DE AISLAMIENTO

Ante un residente con síntomas respiratorios agudos:

o Si requiere ATENCIÓN URGENTE (está en situación clínica de gravedad o se prevé una evolución clínica desfavorable) se llamará al 112 para valorar la posibilidad de ingreso hospitalario u otras medidas, informando que es caso sospechoso de COVID-19.

o En el caso de residentes con infección respiratoria aguda leve, deben ser aislados también del resto de residentes.

o Todo residente con sintomatología respiratoria que vaya a ser atendido por un trabajador debe ser provisto de una mascarilla quirúrgica.

o TODOS LOS TRABAJADORES DEBEN LLEVAR PERMANENTEMENTE MASCARILLA QUIRUGICA Y GUANTES, DESDE EL MOMENTO EN QUE ENTRAN EN LA RESIDENCIA.

o Se avisará al personal sanitario del centro.

o Se le acompañará inmediatamente al área asignada para los residentes tipo c), el personal que le traslade llevará mascarilla quirúrgica.

o Se iniciará el AISLAMIENTO del caso sospechoso.

o Deberá permanecer en AISLAMIENTO hasta:

o que se obtenga un resultado negativo en una muestra respiratoria si hay disponibilidad de pruebas diagnósticas. o transcurridos 3 días desde la resolución de la fiebre y del cuadro clínico, con un mínimo de 14 días desde el inicio de los síntomas.

o Los casos probables y confirmados que han requerido ingreso hospitalario podrán recibir el alta si su situación clínica lo permite, aunque su PCR siga siendo positiva, pero se deberá mantener aislamiento en la residencia con monitorización de su situación clínica al menos 14 días desde el alta hospitalaria, siempre que hayan transcurrido 3 días desde la resolución de la fiebre y el cuadro clínico.

o Las características del aislamiento de casos posibles, probables o confirmados que se atienden en el centro son similares, si bien en áreas diferenciadas para los grupos c) y

d), con el objetivo de disminuir el riesgo de que se genere un brote en la residencia y hacer el estudio y seguimiento de sus contactos estrechos.

o Características del aislamiento:

o Deberá permanecer en una habitación, preferentemente individual, con buena ventilación (preferiblemente al exterior), con baño propio si es posible y con la puerta cerrada o, en caso de que esto no sea posible, en un lugar en el que se pueda garantizar una distancia mínima de 2 metros con el resto de los convivientes.

o Solo debe acceder el personal esencial para su atención.

10. MEDIDAS ESPECÍFICAS EN BROTES POR COVID-19 Y CIERRE DEL BROTE

10.1. DEFINICIÓN DE BROTE EN RESIDENCIAS 

Se considera un brote activo por COVID-19 cuando se declara al menos un caso confirmado de

COVID-19 en una residencia en un residente o trabajador.

Si existe algún caso pendiente de toma de muestra o de resultado de una prueba para identificar COVID-19, se considera sospecha de brote.

Se hará la declaración urgente a salud pública que declarará el brote, al teléfono de contacto establecido por la Comisión.

10.2. MEDIDAS ESPECÍFICAS

Se adoptarán las siguientes medidas:

a. En el centro en el que se produzca un brote, la dirección del centro designará a una persona responsable del brote, que lleve un registro de los casos y se encargue de la comunicación con la Comisión.

b. Se aplicarán de forma inmediata las medidas de control de la infección establecidas actualmente para infección por COVID-19: contacto y gotas.

c. Si se realiza alguna maniobra en la que se puedan generar aerosoles se aplicarán precauciones de transmisión aérea.

d. El personal que atiende a los residentes debe de ser asignado bien a pacientes sintomáticos (grupos c) o d)) o bien a residentes sin síntomas (grupos a) o b)) pero no a ambos. Esta medida debe continuar hasta que finalice el brote.

e. Los enfermos se ubicarán en habitaciones individuales o compartidas con otros pacientes con COVID-19.

f. Se aplicarán medidas de cohorte para los casos residentes y para el personal.

g. Durante el tiempo que dure el brote el personal expuesto no debe trabajar en otro lugar (por ejemplo, en otra residencia).

h. Se suspenderán las actividades grupales en la residencia y se considerará la posibilidad de servir los alimentos en las habitaciones de los residentes cuando el brote se haya extendido (comprometiendo a varias unidades del centro).

i. La Comisión establecerá un sistema de vigilancia activa de residentes y trabajadores (control diario de residentes y trabajadores con signos o síntomas compatibles con COVID-19) Grado 1 o Grado 2 según la magnitud de la situación.

Se corresponde con punto 10.3 de  01/06/20 Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencia
10.3. CIERRE DEL BROTE 
El brote de COVID-19 se dará por cerrado cuando los casos que se han detectado en la residencia están en situación de alta respecto a COVID-19 y todos los contactos han cumplido los periodos de cuarentena establecidos. 

· En el supuesto que se haya confirmado un caso en uno de los residentes, se considera que deben pasar dos veces el periodo máximo de incubación de la enfermedad (28 días) para asegurar que se ha interrumpido la cadena de trasmisión. Estos 28 días deben contabilizarse desde el inicio de aislamiento del último caso detectado en la residencia. 

· En el supuesto que el caso se haya confirmado en alguno de los trabajadores del centro y estos hayan sido aislados fuera de la residencia, se considerará que se debe haber cumplido 14 días desde el aislamiento de dicho caso. Este tiempo debe contar desde que el último caso detectado en algún profesional, haya sido aislado fuera de la residencia. 

El cierre de brote se comunicará por escrito desde vigilancia epidemiológica a la DGAS y a la Comisión del departamento correspondiente. 

En el caso de residencias en vigilancia activa grado 1 (G1) el cierre del brote supondrá la desaparición de la vigilancia activa y la consideración de la residencia en vigilancia de control sanitario grado 0 (G0). 

Si la residencia estaba en vigilancia activa grado 2 (G2), la Comisión solicitará a la DGAS el cese de dicha vigilancia mediante el formulario del anexo IV. 

La CSUSP dictará la Resolución de cese de vigilancia G2, lo que implica la consideración de la residencia en vigilancia de control sanitario grado 0 (G0). La Resolución se entregará a la dirección de la residencia por parte de la Comisión. La CSUSP lo comunicará a la CIPI. 

El cierre de CADA BROTE de COVID-19 conllevará la elaboración de un EXPEDIENTE por parte de la Comisión, que incluirá un informe para la DGAS, sobre: 

- 
1. SITUACIÓN INICIAL: Descripción de la situación epidemiológica y clínica que motivó las actuaciones (G1)  o la intervención (G2) de la CSUSP. 

- 
2. MEDIDAS ADOPTADAS: Descripción cronológica detallada de las medidas adoptadas incluyendo también: 

· Personal desplazado al centro durante la vigilancia. En las G2 desglosando personal propio y nuevas contrataciones.  

· Pruebas diagnósticas realizadas 

· Informe de suministros aportados por el departamento: EPI y otros 

- 
3. SITUACIÓN FINAL: clínica y epidemiológica, al cierre del brote. Incluyendo: 

· Fecha de finalización de las actuaciones. 

· En las residencias G2, cese de la actividad en el centro del nuevo 

personal contratado por la CSUSP, si lo hubiera. 
10.3. CIERRE DEL BROTE 

El brote de COVID-19 se dará por cerrado cuando los casos que se han detectado en la residencia están en situación de alta respecto a COVID-19 y todos los contactos han cumplido los periodos de cuarentena establecidos.

 ( En el supuesto que se haya confirmado un caso en uno de los residentes, se considera que deben pasar dos veces el periodo máximo de incubación de la enfermedad (28 días) para asegurar que se ha interrumpido la cadena de trasmisión. Estos 28 días deben contabilizarse desde el inicio de aislamiento del último caso detectado en la residencia. 

( En el supuesto que el caso se haya confirmado en alguno de los trabajadores del centro y estos hayan sido aislados fuera de la residencia, se considerará que se debe haber cumplido 14 días desde el aislamiento de dicho caso. Este tiempo debe contar desde que el último caso detectado en algún profesional, haya sido aislado fuera de la residencia 

El cierre del brote de COVID-19 conllevará la elaboración de un EXPEDIENTE por parte de la Comisión, que incluirá un informe para la DGAS, sobre:

 ( la situación inicial, 

( el detalle de la intervención realizada y 

( la situación final una vez realizada esta En el caso de residencias en vigilancia activa grado 1 (G1) o en grado 2 (G2), el cierre del brote supondrá la desaparición de la vigilancia activa y la consideración de la residencia en vigilancia de control sanitario grado 0 (G0). De esta decisión se informará por la Comisión a la dirección de la residencia y por la CSUSP a la CIPI.
El presente protocolo va dirigido a residentes que cumplan con las definiciones de caso posible, probable o confirmado y cuyo manejo pueda realizarse en el centro, o bien casos probables o confirmados dados de alta hospitalaria que precisan de seguimiento durante el período de convalecencia. 

•
Los casos posibles, probables o confirmados que se atiendan en la residencia o centro sociosanitario deberán permanecer preferentemente en una habitación individual con buena ventilación (preferiblemente al exterior), con baño propio si es posible y con la puerta cerrada o, en caso de que esto no sea posible, en un lugar en el que se pueda garantizar una distancia mínima de 2 metros con el resto de los convivientes.  

•
Deberán restringirse las salidas fuera de la habitación al mínimo imprescindible y, si estas fueran necesarias, el residente deberá llevar una mascarilla quirúrgica. Se ha de insistir en la higiene de manos antes y después de colocarse la mascarilla. 

•
En el caso de que las condiciones del centro lo permitan, es preferible el aislamiento vertical o por plantas, como criterio de agrupación preferible para cada uno de los grupos de residentes señalados en el punto 3. El centro debe utilizar la sectorización de incendios ya definida como área de ubicación de cada uno de los grupos señalados, salvo que esto no sea posible por el tamaño de la residencia. 

•
El centro deberá atender especialmente al mantenimiento en la zona de aislamiento que le corresponda a aquellas personas deambulantes o errantes, con trastorno neurocognitivo, de manera que se les permita deambular sin que les resulte posible salir de esa zona de aislamiento, evitando la sujeción mecánica o química. 

•
Con carácter general, y siempre que exista disponibilidad, deberá realizarse la prueba diagnóstica de confirmación a los casos posibles en residencias de mayores y centros sociosanitarios para confirmar la posible infección por SARS-CoV-2. Para ello, el personal de la residencia deberá ponerse en contacto con el centro de Atención Primaria asignado, que actuará de forma coordinada con el médico de la residencia si se cuenta con este recurso.  

•
La valoración de los casos posibles se realizará según lo establecido en el “Procedimiento de actuación frente a casos de infección por el nuevo Coronavirus (SARS-CoV-2)”.  

•
El aislamiento se mantendrá hasta que se obtenga un resultado negativo en una muestra respiratoria si hay disponibilidad de pruebas diagnósticas. Si no, se mantendrá al menos 14 días desde el inicio de síntomas siempre que haya habido una resolución del cuadro clínico.   

•
Los casos probables y confirmados que han requerido ingreso hospitalario podrán recibir el alta si su situación clínica lo permite aunque su PCR siga siendo positiva, pero deberá mantener aislamiento en la residencia o centro sociosanitario con monitorización de su situación clínica al menos 14 días desde el alta hospitalaria o hasta que se obtenga un resultado de laboratorio negativo.  

•
Se deberá identificar a todas las personas que puedan haber tenido un contacto estrecho con el caso mientras éste presentaba síntomas, según lo definido en el
 “Procedimiento de actuación frente a casos de infección por el nuevo Coronavirus (SARS-CoV-2)”. 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos.htm
  En el anexo 1 se especifican actuaciones en caso de aparición de un brote en una residencia.


Acciones y documentos del Centro:

Proveer de EPIs y material de higiene

Información Residentes y Familiares
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“Procedimiento de actuación frente a casos de infección por el nuevo Coronavirus (SARS-CoV-2)”. 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos.htm
8.
Actuaciones ante casos de COVID-19 en trabajadores del centro
	En caso de que un trabajador del centro presente síntomas de infección respiratoria aguda los servicios de prevención de riesgos laborales deberían indicar la realización de prueba diagnóstica de laboratorio para SARS-CoV-2 según lo contemplado en el “Procedimiento de actuación frente a casos de infección por el nuevo Coronavirus (SARS-CoV-2)”, considerándose que se trata de personal en contacto con población especialmente vulnerable. 

No obstante lo anterior, el personal en situación de baja laboral por IT por sospecha no confirmada de COVID-19 que preste servicios en residencias de mayores, para personas con discapacidad y en servicios de ayuda a domicilio, podrá ser requerido para la realización de pruebas diagnósticas pertinentes, y en caso de descartarse la infección y permanecer asintomáticos, deberán reincorporarse inmediatamente a su puesto de trabajo. 

Si el caso fuera clasificado como probable o confirmado, será necesario identificar a todas las personas que puedan haber tenido un contacto estrecho con el caso mientras éste presentaba síntomas, según lo definido en el mencionado 
“Procedimiento de actuación frente a casos de infección por el nuevo Coronavirus (SARS-CoV-2)”
-Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la

exposición al coronavirus (SARS-COV-2) a 30/04/2020.
-Guía de actuación frente a COVID-19 en los profesionales sanitarios y socio sanitarios a

13/04/2020.
, pudiendo incluir tanto residentes como otros trabajadores del centro.


Acciones y documentos del Centro:

Proveer de EPIs y material de higiene

Información Residentes y Familiares
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“Procedimiento de actuación frente a casos de infección por el nuevo Coronavirus (SARS-CoV-2)”. 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos.htm
9.
Actuaciones ante contactos entre residentes del centro

	•
Todo centro sociosanitario que detecte que un residente pueda haber sido contacto de un caso de COVID-19 indicará a esta persona que permanezca en el centro o residencia en cuarentena.  

•
En el seguimiento de una persona clasificada como contacto de un caso se tendrá en cuenta lo siguiente:  

o
Deberá permanecer en una habitación con buena ventilación (preferiblemente al exterior) e idealmente con un baño propio durante el periodo de vigilancia establecido (14 días),  

o
Deberá restringir sus movimientos y salidas a zonas comunes y si éstas fueran imprescindibles, deberá llevar una mascarilla quirúrgica.  
o Se realizará una vigilancia activa en busca de síntomas respiratorios según lo establecido. 

•
No es necesario su traslado a un centro sanitario si su estado general es bueno. 

•
No es necesario que los trabajadores en contacto con esta persona tomen precauciones adicionales a las habituales.


Acciones y documentos del Centro:

Proveer de EPIs y material de higiene

Información Residentes y Familiares
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“Procedimiento de actuación frente a casos de infección por el nuevo Coronavirus (SARS-CoV-2)”. 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos.htm
10.       Actuaciones ante contactos entre los trabajadores del centro

	•
Es importante identificar a todo el personal que atiende a los casos probables, posibles o confirmados de infección por SARS-CoV-2. Para ello, se realizará un registro de todo el personal que haya entrado en contacto con ellos. El riesgo deberá ser evaluado de manera individualizada, pero de forma general se continuará con la actividad laboral habitual y se realizará una vigilancia para detectar precozmente la aparición de síntomas. 

•
Todas las medidas a seguir con por parte del personal sanitario (o esencial) puede encontrarse en la “Guía de actuación con los profesionales sanitarios en el caso de exposiciones de riesgo a COVID-19 en el ámbito sanitario” 
-Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la

exposición al coronavirus (SARS-COV-2) a 30/04/2020.
-Guía de actuación frente a COVID-19 en los profesionales sanitarios y socio sanitarios a

13/04/2020.
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos.htm
•
Cualquier consulta específica relacionada con las medidas de prevención y control de la transmisión de la infección en el centro sociosanitario pueden ser dirigidas a los correspondientes Servicios de Prevención de Riesgos Laborales/Mutuas/Servicios de medicina del trabajo del centro.


Acciones y documentos del Centro:

Proveer de EPIs y material de higiene

Información Residentes y Familiares
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“Procedimiento de actuación frente a casos de infección por el nuevo Coronavirus (SARS-CoV-2)”. 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos.htm
11.
Limpieza y desinfección de las superficies y espacios en contacto con residentes con sospecha o enfermedad por SARSCov-2
	•
Es importante asegurar una correcta limpieza de las superficies y de los espacios. En la situación actual es necesario implementar un programa intensificado de limpieza, como queda contemplado en el punto 4 y prestando especial atención a las siguientes zonas: o En el acceso/salida de los sectores de aislamiento, como pueden ser puertas, escaleras, ascensores, entre otros, para reducir el riesgo de transmisión por COVID-19. 

o Zonas accesibles para las personas deambulantes. 

•
El procedimiento de limpieza y desinfección de las superficies y de los espacios en contacto con el residente con sospecha o enfermedad por SARS-CoV-2 se hará de acuerdo con la política habitual de limpieza y desinfección del centro.  

•
Existe evidencia de que los coronavirus se inactivan en contacto con una solución de hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de cloro activo (dilución 1:50 de una lejía con concentración 40-50 gr/litro preparada recientemente), etanol al 62-71% o peróxido de hidrógeno al 0,5%, en un minuto. Se pueden emplear toallitas con desinfectante.  

•
Se emplearán los detergentes y desinfectantes habituales autorizados para tal fin (con efecto virucida) y para las superficies se utilizará papel o material textil desechable. 

•
El personal de limpieza recibirá la formación adecuada para la limpieza de estas áreas y utilización del equipo de protección individual adecuado para el acceso a las mismas.  

•
El material utilizado que sea desechable, se introducirá en un contenedor de residuos con tapa y etiquetado con las advertencias precisas. definido en el mencionado “Procedimiento de actuación frente a casos de infección por el nuevo Coronavirus (SARS-CoV-2)”, pudiendo incluir tanto residentes como otros trabajadores del centro.


	d) Protocolo específico de desinfección y limpieza del centro en el que se prestará especialmente atención a las zonas comunes, aseos y baños así como la gestión de residuos, de acuerdo con las recomendaciones sanitarias vigentes en cada momento. (RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020. apartado Cuarto. Plan de contingencia para las residencias de personas mayores)


Acciones y documentos del Centro:

Proveer de EPIs y material de higiene

PT.13. b. . - HIGIENE PREVENCIÓN INFECCIONES POR VÍA AÉREA (COVID-19) Protocolo para la prevención de enfermedades trasmisibles por vía aérea
LARES FEDERACION Modelo-Plan-de-Contingencia
PT.21. EMERGENCIA SANITARIA_v2
z_PT.nn_v0_Protocolo ESPECÍFICO COVID-19 para la organización de las tareas en COCINA Y COMEDOR
12.
Gestión de residuos
	Según las recomendaciones del Ministerio de Sanidad, los residuos del paciente, incluido el material desechable utilizado por la persona enferma (guantes, pañuelos, mascarillas), se han de eliminar en una bolsa de plástico (BOLSA 1) en un cubo de basura dispuesto en la habitación, preferiblemente con tapa y pedal de apertura, sin realizar ninguna separación para el reciclaje.  

La bolsa de plástico (BOLSA 1) debe cerrarse adecuadamente e introducirla en una segunda bolsa de basura (BOLSA 2), al lado de la salida de la habitación, donde además se depositarán los guantes y mascarilla utilizados por el cuidador y se cerrara adecuadamente antes de salir de la habitación.  

La BOLSA 2, con los residuos anteriores, se depositará en la bolsa de basura (BOLSA 3) con el resto de los residuos domésticos. La BOLSA 3 también se cerrará adecuadamente.  

Inmediatamente después se realizará una completa higiene de manos, con agua y jabón, al menos 40-60 segundos 

La BOLSA 3 se depositará exclusivamente en el contenedor de fracción resto (o en cualquier otro sistema de recogida de fracción resto establecida en la entidad local), estando terminantemente prohibido depositarla en los contenedores de recogida separada de cualquiera de las fracciones separadas (orgánica, envases, papel, vidrio o textil) o su abandono en el entorno. 

Se podrá establecer una recogida diferenciada de las bolsas procedentes de centros/lugares donde se dé un elevado nivel de afectados por COVID-19 (residencias, hoteles hospitalizados, etc.) mientras dure la crisis sanitaria, dado el elevado nivel de generación de residuos asociados. Estas bolsas se identificarán externamente (por ejemplo, mediante cinta aislante o similar) y se depositarán conforme a lo que establezcan las autoridades responsables de la recogida de residuos.


Acciones y documentos del Centro:

Proveer de EPIs y material de higiene

Residuos sólidos urbanos-1
Procedimiento de gestión de residuos fracción resto para centros ajenos a la res valenciana de sanidad donde se denote un número elevado de casos por COVID-19, para implementación por parte de las autoridades competentes de los servicios de recogida de estos centros.
13.
Vajilla y ropa de cama
	•
No se requiere un tratamiento especial para la ropa utilizada por el paciente y tampoco es necesario una vajilla, ni utillaje de cocina desechable. Toda la vajilla y cubiertos que utilice el residente será lavado en el lavavajillas. 

•
La retirada de la ropa del usuario y ropa de la habitación se realizará según las recomendaciones, embolsada y cerrada dentro de la propia habitación. La ropa no deberá ser sacudida y se recomienda lavarla con un ciclo completo a una temperatura de entre 60 y 90 grados.


14.
Manejo de cadáveres de casos de COVID-19
	Toda la información disponible en relación al manejo de cadáveres de casos de COVID-19 se encuentra en el “Procedimiento para el manejo de cadáveres de casos de COVID-19” disponible en: 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos.htm



Acciones y documentos del Centro:

Proveer de EPIs y material de higiene
 “Procedimiento para el manejo de cadáveres de casos de COVID-19” disponible en: 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos.htm
15.
Situaciones excepcionales
	En caso de concurrir alguna de las situaciones excepcionales detalladas en el punto Orden SND/275/2020 de 23 de marzo, se comunicará de inmediato a las correspondientes consejerías de Servicios Sociales y de Sanidad de la comunidad autónoma, así como a la Delegación o Subdelegación de Gobierno que corresponda a fin de dar respuesta urgente a la situación concreta.



NUEVOS APARTADOS ACORDE A:
· Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencial De fecha 13/05/20
·  Y RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020
· Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencial De fecha 01/06/20
	Se corresponde con punto 11 de  01/06/20 Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencia
11. CRITERIOS SANITARIOS PARA INGRESO EN CENTROS RESIDENCIALES. PROTOCOLO DE REALIZACIÓN DE PRUEBAS COVID-19 
CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES AUTORIZADOS DE LA CIPI Y  
CENTROS RESIDENCIALES DE TRATAMIENTO DE ADICCIONES DE LA CSUSP 
El presente documento establece el procedimiento a seguir para garantizar el diagnóstico de Covid-19 a cualquier persona sobre la que se decida el ingreso en los centros de servicios sociales autorizados de la CIPI y en los centros residenciales autorizados de tratamiento de adicciones de la CSUSP. 

La Vicepresidència i CIPI establecerá, cuando corresponda, los criterios de asignación de recursos para el ingreso en centros residenciales de servicios sociales en las fases de desescalada. La tramitación de la plaza residencial se hará a través de los trabajadores sociales, aplicando este procedimiento. 

· Si la persona proviene de un centro residencial libre de COVID-19 (sin brote ni sospecha de brote, o con brote cerrado), no será necesaria ninguna prueba diagnóstica, ni medida de aislamiento para el ingreso en otro centro libre de COVID-19, y se mantendrá la vigilancia de aparición de síntomas. 

· En cualquier otra circunstancia
 (alta hospitalaria, ingreso desde domicilio…), para asegurar que la persona a ingresar en un centro residencial no tiene una infección activa por COVID19, y aunque no tenga síntomas sospechosos, se aplicarán las pruebas diagnósticas de PCR establecidas para los pacientes con sospecha de COVID-19. 

En estas situaciones, la dirección del centro residencial debe contactar con la Comisión de su departamento de salud, facilitando los datos de la persona cuyo ingreso se propone. 

Desde la Comisión se tramitará la solicitud de las pruebas diagnósticas, según los procedimientos establecidos en cada departamento. Cuando la persona tenga su domicilio habitual en otro departamento distinto al del centro en el que va a ingresar, la Comisión del departamento de destino lo comunicará a la Comisión del departamento de origen para que efectúe las tomas de muestras y las determinaciones, con el fin de evitar desplazamientos innecesarios. 

· Si la PCR es positiva, con o sin sintomatología compatible con COVID-19, no se deberá producir el ingreso en un centro libre de COVID-19. 

· Se buscará por los servicios sociales competentes una alternativa habitacional (vivienda, residencia con brote activo…) que asegure condiciones estrictas de aislamiento en habitación individual. 

· Si la PCR es negativa, se hará prueba serológica de IgG e IgM tipo ELISA, para determinar con mayor precisión la situación inmunológica y de transmisión de la infección. En el plazo de las 72 horas siguientes al resultado: 

· Con IgM negativa e IgG positiva, o bien con ambas positivas, se considerará caso con infección resuelta y se podrá ingresar en un centro libre de COVID-19, sin necesidad de aislamiento. 

· Con IgM positiva e IgG negativa, o bien con ambas IgM e IgG negativas, se podrá ingresar en un centro libre de COVID-19, con las medidas higiénicas generales. Se recomendará aislamiento si las condiciones del centro lo permiten o, al menos, extremar las medidas de distancia social, durante 14 días, con el fin de prevenir al máximo posible la aparición de casos. 

· Si no es posible esperar al resultado de las pruebas porque la necesidad del ingreso en el centro residencial es urgente, a la vista de los informes presentados o por la situación específica de la persona, la Comisión podrá dar la conformidad al ingreso en un centro mientras se realizan y obtienen los resultados de las pruebas (PCR y, si es negativa, IgG e IgM tipo ELISA), siempre que se aseguren las condiciones de aislamiento en el destino: 

· Si hay sospecha clínica de infección por Covid-19 o contacto estrecho: ingreso en residencia con brote activo, en aislamiento 14 días. 

· Si no hay sospecha clínica ni de contacto en los 14 días anteriores: ingreso en centro libre de COVID-19, en aislamiento en espera de resultados: 

· Cuando la PCR es positiva, se buscará por los servicios sociales competentes una alternativa habitacional que asegure aislamiento. 

· Cuando la PCR es negativa: 

· Con IgM negativa e IgG positiva, se finaliza el aislamiento 

· Con IgM positiva o negativa e IgG negativa, o bien con ambas IgM e IgG negativas, se mantiene aislamiento hasta14 días y 3 sin síntomas. 

PCR 
Síntomas 
ELISA 
Centro de destino 
Aislamiento 
Positiva 
SÍ o NO 

--- 

NO libre de Covid  

Centro Alternativo 

14 días y 3 días sin síntomas 

Negativa 
SÍ
 

--- 

NO libre de Covid  

Centro Alternativo 

14 días y 3 días sin síntomas 

NO 

IgM (-) IgG (+) IgM (+) IgG (+) 

Libre de COVID-19 

No 

IgM (+) IgG (-) IgM (-) IgG (-) 

Libre de COVID-19 

Recomendable 

Pendiente (urgencia social) 

SÍ 

--- 

NO libre de Covid  

Centro Alternativo 

Recomendable 

NO, ni contacto 

--- 

Libre de COVID-19 

Sí, hasta resultado de las pruebas 

Se corresponde con punto 11 de  13/05/20 Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencia
· 11. CRITERIOS PARA INGRESO EN CENTROS RESIDENCIALES. PROTOCOLO DE REALIZACIÓN DE PRUEBAS COVID-19 CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES AUTORIZADOS DE LA CIPI Y CENTROS RESIDENCIALES DE TRATAMIENTO DE ADICCIONES DE LA CSUSP 
( El presente documento establece el procedimiento a seguir para garantizar el diagnóstico de Covid-19 a cualquier persona sobre la que se decida el ingreso en los centros de servicios sociales autorizados de la CIPI y en los centros residenciales autorizados de tratamiento de adicciones de la CSUSP. La Vicepresidència i CIPI establecerá, cuando corresponda, los criterios de asignación de recursos para el ingreso en centros residenciales de servicios sociales en las fases de desescalada. La tramitación de la plaza residencial se hará a través de los trabajadores sociales, aplicando este procedimiento. 
( Si la persona proviene de otro centro residencial sin casos confirmados de COVD-19 (centro libre de brote COVID-19), no será necesaria ninguna prueba diagnóstica, ni medida de aislamiento para el ingreso en el centro. 
( En cualquier otra circunstancia (alta hospitalaria, ingreso desde domicilio…), para asegurar que la persona a ingresar en el centro residencial no tiene una infección activa por COVID19, y aunque no tenga síntomas sospechosos, se aplicarán las pruebas diagnósticas de PCR establecidas para los pacientes con sospecha de COVID-19. En estas situaciones, la dirección del centro residencial debe contactar con la Comisión del departamento correspondiente, facilitando los datos de la persona cuyo ingreso se propone. Desde la Comisión se tramitará la solicitud de las pruebas, según los procedimientos establecidos en cada departamento de salud. 
( Si la PCR es positiva, con o sin sintomatología compatible con COVID-19, no se deberá producir el ingreso en un centro libre de COVID-19. ( Se buscará por los servicios sociales competentes una alternativa habitacional (vivienda, hotel medicalizado, residencia con brote activo…) que asegure condiciones estrictas de aislamiento en habitación individual. 
( Si la PCR es negativa, se puede hacer el ingreso en un centro sin brote activo. ( Se darán las recomendaciones higiénicas sanitarias generales y si las condiciones del centro lo permiten, con el fin de prevenir al máximo posible la aparición de casos se recomienda aislamiento o, al menos, extremar las medidas de distancia social, durante 14 días. 
( Si no es posible esperar al resultado de las pruebas porque a juicio de la Comisión la necesidad del ingreso en el centro residencial es urgente, a la vista de los informes presentados o, por la situación específica de la persona, se podrá dar la conformidad al ingreso en un centro mientras se realizan y obtienen los resultados, siempre que se aseguren las condiciones de aislamiento en el destino: - Si no hay sospecha clínica ni de contacto en los 14 días anteriores: ingreso en residencia libre de brote de COVID-19, en aislamiento, en función del resultado de la prueba. - Si hay sospecha clínica de infección por Covid-19: ingreso en residencia con brote activo, en aislamiento 14 días. 
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	Se corresponde con ANEXO IV  de  01/06/20 Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencia

ANEXO IV 

INFORMACIÓN NECESARIA PARA SOLICITAR EL PASO DE UNA RESIDENCIA EN VIGILANCIA ACTIVA GRADO 2 (G2) A VIGILANCIA GRADO CERO (G0) 

DATOS RESIDENCIA EN LA FECHA DE SOLICITUD DEL CESE DE VIGILANCIA G2 

Nombre y domicilio de la residencia. 
 

Nombre de la persona que la dirige con teléfono y email de contacto. 
 

Número de residentes. 
 

Plantilla de personal sanitario por categorías con turnos y con horario de trabajo. 
 

INFORME DE ACTUACIONES REALIZADAS DURANTE LA VIGILANCIA G2 

-
1. SITUACIÓN INICIAL: Descripción de la situación epidemiológica y clínica que motivó la intervención de la CSUSP. 

-
2. Nombre del profesional responsable durante la vigilancia G2 designado por el Departamento, teléfono de contacto y email. 

-
3. MEDIDAS ADOPTADAS: Descripción cronológica detallada de las medidas adoptadas incluyendo también: 


Personal desplazado al centro durante la vigilancia G2 desglosando personal propio y nuevas contrataciones.  


Pruebas diagnósticas realizadas 


Informe de suministros aportados por el departamento: EPI y otros - 4. SITUACIÓN FINAL: clínica y epidemiológica, al cierre del brote. Incluyendo: 


Fecha de finalización de las actuaciones. 


Cese de la actividad en el centro del nuevo personal contratado por la CSUSP, si lo hubiera 

 



	Se corresponde con ANEXO V de  01/06/20 Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencia

ANEXO V. CRITERIOS PARA LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE LA CIPI PARA BAJA VOLUNTARIA DE RESIDENTES

CRITERIOS DE SALUD PÚBLICA PARA LA APLICACIÓN DEL “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN 

RESIDENCIAS Y VIVIENDAS TUTELADAS DE PERSONAS MAYORES Y DEPENDIENTES Y 

PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL ANTE LA PETICIÓN DE BAJA VOLUNTARIA POR 

UNA PERSONA RESIDENTE, SUS TUTORES LEGALES O FAMILIARES”

Los residentes de las residencias de mayores y otros centros de servicios sociales de carácter residencial son personas especialmente vulnerables ante la infección por COVID-19 por tener edad avanzada, asociar comorbilidades, y tener contacto estrecho con otras personas (cuidadores o convivientes). 

En estos colectivos, el cambio de las rutinas diarias, el confinamiento prolongado en espacios cerrados y el aislamiento social, agravado por la ausencia de visitas de familiares y de contacto con otros residentes, están dando lugar a estrés y aumentando, tanto más cuanto más se alarga este periodo, el riesgo de afectación emocional y deterioro de su salud física y mental, lo que requiere una supervisión exhaustiva y continua de su condición. 

Desde el principio de la pandemia, familiares de residentes han solicitado bajas temporales en centros residenciales del ámbito social y traslados temporales a domicilios particulares. Estas solicitudes se han ido resolviendo de manera individualizada, según protocolos basados en directrices del Ministerio de Sanidad. 

Las siguientes recomendaciones se basan en el escenario actual de la infección por SARS-CoV-2 y en la última información disponible, con el objetivo principal de responder a las solicitudes de derivación temporal de residentes de forma que asegure la protección de este grupo de población especialmente vulnerable y minimice la expansión de la infección. 

MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS CASOS SOSPECHOSOS, PROBABLES O CONFIRMADOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS CONTACTOS 

En todos los centros residenciales de ámbito social, se aplicarán las medidas determinados en el presente documento de ACTUACIONES PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL FRENTE AL COVID-19 CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DE CARÁCTER RESIDENCIAL (RECOPILACIÓN). 

CRITERIOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE LAS BAJAS AL DOMICILIO FAMILIAR DE UN RESIDENTE EN CENTRO RESIDENCIAL DEL ÁMBITO SOCIAL 

Sobre la base de la situación actual de la pandemia, para autorizar una baja temporal de un residente que se traslada a un domicilio, previa solicitud expresa de su familiar o tutor legal, deberán evaluarse las condiciones respecto a la infección por COVID-19 del centro en que reside, del residente y del domicilio al que se traslada. 

-Cuando el centro residencial de ámbito social o vivienda tutelada no tiene ningún brote activo en la fecha de la valoración, es decir, cumple criterios de residencia libre de covid19 , se podrá autorizar la salida (baja de la residencia) voluntaria. 

-Cuando el centro residencial de ámbito social o vivienda tutelada tiene un brote activo de COVID-19 (es decir, no se han cumplido aún los periodos de cuarentena establecidos) o existe algún caso pendiente de resultado de test para COVID-19, se podrá autorizar la baja de la residencia únicamente si la persona solicitante cumple alguno de los supuestos siguientes: 

-La persona no debe presentar síntomas asociados a la infección por COVID-19, y debe someterse a una toma de muestra de tracto respiratorio para determinación de PCR específica para COVID-19 y muestra serológica para la determinación de anticuerpos con técnica ELISA (u otra técnica serológica de laboratorio equivalente). El resultado de la PCR debe ser negativo, y el resultado del estudio de anticuerpos debe mostrar IgM negativo con IgG positivo, en esta situación se considerará caso confirmado con infección resuelta y podrá autorizarse el traslado temporal al domicilio. 

-Si la persona residente que lo solicita no se considera contacto estrecho de un caso confirmado de infección por COVID-19, porque puede comprobarse que no ha tenido contacto con ninguno de los casos confirmados. Esta situación debe ser confirmada por los responsables de salud pública del departamento donde se ubica el centro residencial. Se comprobará además que la persona es asintomática y se le realizará una PCR. Se podrá autorizar el traslado si el resultado de la PCR es negativo. 

Siempre que se autorice una baja de la residencia para traslado a un domicilio particular, se deberá indicar aislamiento en el domicilio (salvo que se haya considerado que la persona tienen una infección resuelta) durante los 14 días siguientes y ofrecer las recomendaciones higiénicas sanitarias correspondientes a la situación concreta del solicitante. Además, deberá asumir las recomendaciones establecidas para la población general de su rango de edad y las indicaciones generales vigentes en cada momento para la situación de confinamiento. 

-Cuando el centro residencial tiene un brote activo de COVID-19 o existe algún caso pendiente de resultado de test para COVID-19, no se autorizarán salidas voluntarias (baja de la residencia), salvo en las situaciones contempladas en el apartado anterior. 

La tramitación de las pruebas diagnósticas para valorar el estado del residente frente a la infección por COVID-19 se realizará a través de la Comisión departamental de control de centros residenciales. 

CONDICIONES DEL DOMICILIO FAMILIAR 

La solicitud de salida por parte de la familia estará debidamente acreditada y con el consentimiento expreso del residente. 

Como paso previo al inicio del procedimiento, deberá verificarse que el núcleo familiar de acogida está libre de sintomatología compatible con COVID-19. 

La familia se comprometerá a mantener en todo momento las medidas de prevención establecidas para el resto de la población y a avisar inmediatamente al sistema sanitario en caso de la aparición de síntomas respiratorios. La familia debe garantizar suficiente atención y cuidados. 

PROCEDIMIENTO PARA LA PETICIÓN DE BAJA VOLUNTARIA POR UNA PERSONA RESIDENTE, SUS TUTORES LEGALES O FAMILIARES EN CUANTO A LA AUTORIZACIÓN DE SALUD PÚBLICA 

•
La petición de baja voluntaria de una persona residente, sus tutores o familiares, a efectos de obtener la autorización de salud pública, se realizará a través de la dirección del centro residencial. 

•
La dirección de la residencia hará llegar la petición al director del centro de salud pública correspondiente según el domicilio de la residencia. 

•
El centro de salud pública comprobará si la residencia es o no residencia libre de COVID-19 y la situación de la persona respecto a la enfermedad COVID-19 (si tiene síntomas, si es caso, contacto estrecho…). 

•
El centro de salud pública remitirá la respuesta  a: 

•
La Dirección General de Salut Pública i Addiccions, acompañada de información sobre la residencia, específicamente si tiene o no un brote COVID19 activo (información de número de casos y contactos y fecha de inicio de síntomas del último caso), y la persona solicitante. 

•
La dirección de la residencia respecto a su petición. 

•
Si con la respuesta se autoriza la baja de la residencia para traslado a un domicilio, el/la profesional sanitario/a responsable de la salud de la persona solicitante valorará si su situación clínica en ese momento permite la salida. La salida de la residencia se deberá producir con la indicación de aislamiento en su domicilio durante los siguientes 14 días y las recomendaciones higiénicas sanitarias que correspondan.


	· Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencial. De fecha 13/05/20
ANEXO V PROTOCOLO DE ACOMPAÑAMIENTO A LAS PERSONAS EN EL FINAL DE LA VIDA DURANTE LA PANDEMIA COVID-19 EN CENTROS RESIDENCIALES RESUMEN 

-Cada familia designará un portavoz familiar, cuya identidad y forma de contacto quedarán recogidas en la historia clínica de la persona residente. 

-El protocolo se activa por decisión del personal de enfermería u otro personal sanitario responsable, cuando la persona residente se encuentre cerca de la fase de agonía y antes de que entre en la etapa final de esta (no antes de 24-48h del previsto fallecimiento). 

-El acompañamiento lo realizará preferentemente una única persona, pudiendo ser un máximo de dos cuando las condiciones estructurales de la habitación y del centro permitan garantizar la seguridad. Si la persona residente es un caso confirmado activo de COVID-19, el acompañamiento se reduce obligatoriamente a una única persona.

 -La duración del acompañamiento se limitará a un único día natural, sin posibilidad de que las personas acompañantes pernocten en el centro. Excepcionalmente, cuando la agonía se prolongue más de 24h, se podrá hacer otra visita el segundo día, en la que otros familiares diferentes podrán sustituir a una o las dos personas acompañantes. En ningún caso se permitirá la presencia de más de dos acompañantes simultáneamente.

 -La situación de COVID positivo o negativo del paciente marcará el nivel de protección que se proporcionará a la persona visitante, así como las instrucciones pertinentes sobre su uso para garantizar su máxima seguridad. -Se maximizará el uso de tecnologías de comunicación y el apoyo psicológico profesional

· Actuaciones para la prevención y control frente al covid-19 en centros de servicios sociales de carácter residencial. De fecha 13/05/20



Acciones y documentos del Centro:

Proveer de EPIs y material de higiene
	e) Organización de las visitas de familiares y personas allegadas reguladas en cada fase. (RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020. apartado Cuarto. Plan de contingencia para las residencias de personas mayores)



IT.PG03.01 VISITAS FAMILAIRES COVID-19
	f) Organización de las salidas individuales y grupales de las personas residentes en cada una de las fases. (RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020. apartado Cuarto. Plan de contingencia para las residencias de personas mayores)



IT.PG03.01 Organización de salidas individuales COVID-19

16.
Otras Referencias normativas
	1. Sykehjem og smittevern mot covid-19. https://www.fhi.no/nettpub/coronavirus/helsepersonell/sykehjem-og-smittevern-motcovid-19/ 

2. Strategies to Prevent the Spread of COVID-19 in Long-Term Care Facilities (LTCF) https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/healthcare-facilities/prevent-spread-in-longterm-care-facilities.html 

3. The Epidemiological Characteristics of an Outbreak of 2019 Novel Coronavirus Diseases (COVID-19) — China, 2020 

4. Orden SND/265/2020, de 19 de marzo, de adopción de medidas relativas a las residencias de personas mayores y centros sociosanitarios, ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

5. Orden SND/275/2020, de 23 de marzo, por la que se establecen medidas complementarias de carácter organizativo, así como de suministro de información en el ámbito de los centros de servicios sociales de carácter residencial en relación con la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Figura 1. Técnica de higiene de manos con agua y jabón y antisepsia con preparados de base alcohólica
Documentos técnicos del Ministerio de Sanidad:
-Estrategia de diagnóstico, vigilancia y control en la fase de transición de la pandemia de COVID-19, indicadores de seguimiento, a 12/05/2020.
-Guía de prevención y control frente al COVID-19 en residencias de mayores y otros centros de

servicios sociales de carácter residencial a 24/03/2020.
-Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la

exposición al coronavirus (SARS-COV-2) a 30/04/2020.
-Guía de actuación frente a COVID-19 en los profesionales sanitarios y socio sanitarios a

13/04/2020.
-Interpretación de las pruebas diagnósticas frente a SARS-CoV-2 a 24/04/2020.

Se recomienda revisar las últimas versiones disponibles en:
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos.htm
http:www.san.gva.es



Anexo 1. Medidas Específicas en Agregación de Caso y Brotes por COVID-19.-acorde a Guía de prevención y control frente al COVID19 en residencias de mayores y otros centros de servicios sociales de carácter residencial
1. Declaración urgente a Salud Pública. 

2. En el centro sociosanitario en el que se produzca un brote, la dirección del centro designará a una persona responsable del brote en el centro, que lleve un registro de los casos y se encargue de la comunicación con Salud Pública. 

3. Se aplicarán de forma inmediata las medidas de control de la infección establecidas actualmente para infección por COVID-19: contacto y gotas. 

4. Si se realiza alguna maniobra en la que se puedan generar aerosoles se aplicarán precauciones de transmisión aérea. 

5. Se establecerá la definición de caso en el contexto del brote. 

a) Criterio de Confirmación: 

· Dos o más casos confirmados de COVID-19 con una diferencia en el inicio de síntomas inferior 15 días (residentes o trabajadores). b) Criterio de Sospecha: 

· Cuando dos o más residentes desarrollan una enfermedad respiratoria en un lapso de 14 días de diferencia entre ellos sin que ninguno de los casos haya sido confirmado por laboratorio. 

6. El personal que atiende a los residentes debe de ser asignado bien a pacientes sintomáticos o bien a residentes sin síntomas (pero no a ambos). Esta medida debe continuar hasta que finalice el brote. 

7. Los enfermos se ubicarán en habitaciones individuales o compartidas con otros pacientes con COVID-19. 

8. Se aplicarán medidas de cohorte para los casos residentes y para el personal. 

9. Durante el tiempo que dure el brote el personal expuesto no debe trabajar en otro lugar (por ejemplo, en otra residencia). 

10. Se suspenderán las actividades grupales en la residencia y se considerará la posibilidad de servir los alimentos en las habitaciones de los residentes cuando el brote se haya extendido (comprometiendo a varias unidades del centro). 

11. Se valorará la toma de muestras a todos los casos que inician clínica respiratoria después de la declaración del brote (al menos inicialmente y dependiendo de las posibilidades de laboratorio y de la residencia). 

12. Las muestras se enviarán en el laboratorio que designe la CCAA.  

13. Se establecerá un sistema de vigilancia activa tanto respecto a residentes como a trabajadores (control diario de residentes y trabajadores con signos o síntomas compatibles con COVID-19). 

14. En el contexto de un brote y en función de sus características clínico-epidemiológicas se valorará la utilización de EPI en la atención de todos los residentes (enfermos y sanos). 
� Ver PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN PARA LOS SERVICIOS DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL SARS‐CoV‐2 del Ministerio de Sanidad (a 22/05/2020 y sus actualizaciones). 


� Ver algoritmos: “Centros residenciales. Identificación, pruebas diagnósticas y manejo de casos” y “Detección de casos de COVID-19 por estudio de cribado con pruebas serológicas” 


� Ver CLASIFICACIÓN DE LOS CASOS (ANEXO I) 


� Si la PCR resulta negativa y hay alta sospecha clínica de COVID-19, se repetirá la PCR con una nueva muestra del tracto respiratorio. Si la PCR continúa siendo negativa y han trascurrido varios días desde el inicio de los síntomas, se podrá plantear la detección de IgM mediante una prueba serológica tipo ELISA u otras técnicas de inmunoensayo de alto rendimiento. Si esta es negativa, se descarta el caso. Si es positiva, se considera caso confirmado. 


� Ver DEFINICIÓN DE BROTE (apartado 10.1) 


� Ver algoritmo en la página siguiente 


� Ver recomendaciones para el aislamiento de casos y la cuarentena de contactos estrechos en los Apartado 8 y 9 





� Ver algoritmo en la página siguiente 


� Estrategia de diagnóstico, vigilancia y control en la fase de transición de la pandemia de COVID-19, indicadores de seguimiento 


� Cuando el centro residencial tiene un brote activo de COVID-19 o existe algún caso pendiente de resultado de pruebas de COVID-19, no se autorizarán salidas voluntarias, salvo las contempladas en el anexo V, ni ingresos, salvo los previstos en este apartado. 


� Si la PCR resulta negativa y hay alta sospecha clínica de COVID-19 se repetirá la PCR con una nueva muestra del tracto respiratorio. Si la PCR continúa siendo negativa y han trascurrido varios días desde el inicio de los síntomas, se podrá plantear la detección de IgM mediante una prueba serológica tipo ELISA u otras técnicas de inmunoensayo de alto rendimiento. 
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